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Buenos Aires, 11 de septiembre de 2003.

VISTO la Resolución N° 46/2003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Río Grande, mediante la cual solicita se autorice el llamado a concurso para cubrir

cargos de Profesores Ordinarios en esa Facultad Regional, y

CONSIDERANDO:

Que por la resolución mencionada en el Visto, la Facultad Regional Río

Grande solicita se deje sin efecto la Resolución N° 904/2002 del Consejo Superior

Universitario.

Que tal propuesta se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza N° 884, que

reglamenta los concursos para la designación de Profesores Ordinarios.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta y aconsejó su aprobación,

completando la integración de los jurados.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar el llamado a concurso para cubrir cargos de Profesores Ordinarios

en la Facultad Regional Río Grande.
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ARTICULO 2°.- Aprobar las asignaturas, especialidad y nómina de jurados titulares y

suplentes, correspondientes al llamado a concurso a sustanciarse en la Facultad Regional Río

Grande, que se detallan en el Anexo I, que forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 3°.- Dejar sin efecto la Resolución N° 90412002 del Consejo Superior

Universitario.

ARTICUL04°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 819/2003
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